
Accidente de tránsito: Evento generalmente involuntario, generado al menos por un 
vehículo en movimiento, que causa daños a personas y bienes involucrados en él e 
igualmente afecta la normal circulación de los vehículos que se movilizan por la vía o las 
vías comprendidas en el lugar o dentro de la zona de influencia del hecho.

Alcoholemia: Cantidad de alcohol que tiene una persona en determinado momento en 
su sangre.

Alcohosensor: Sistema para determinar alcohol en aire exhalado.

CARTA DE RESIDENCIA: Documento que suele ser de carácter oficial y éste, como su 
nombre lo indica, sirve para señalar que alguna persona vive en determinado lugar.

Central de Riesgos o Data Crédito: Central de información que suministra datos de la 
historia de crédito de las personas, con el objetivo de que las entidades bancarias la 
utilicen como herramienta de estudio y análisis para decidir si otorgan crédito o prestan 
sus servicios.

CÓDIGO DE POLICÍA: El Código Nacional de Policía y Convivencia es la primera herra-
mienta con la que cuentan todos los habitantes del territorio y las autoridades para 
resolver los conflictos que afectan la convivencia y con la cual se puede evitar que las 
conductas y sus consecuencias trasciendan a un problema de carácter judicial e inclusi-
ve de carácter penal.

COMISARIAS DE FAMILIA: Organismo distrital o municipal, o intermunicipal, cuya misión 
es prevenir, garantizar, restablecer y reparar los derechos de los miembros de un 
núcleo familiar.

Comparendo: Orden formal de notificación para que el presunto contraventor o impli-
cado se presente ante la autoridad de tránsito por la comisión de una infracción.

Comunidad: Grupo de personas que se localiza en un espacio determinado y estable-
cen vínculos espontáneos de solidaridad construidos en el tiempo. Esta interacción 
hace posible que se generen elementos de identidad que favorecen la cohesión y el 
auto reconocimiento del grupo.

Construcción social del riesgo: Se refiere a los procesos a través de los cuales la socie-
dad y los distintos agentes sociales contribuyen a la creación de contextos y entornos 
de riesgo. Esto ocurre o por la transformación de eventos naturales en amenazas 
debido a la inadecuada ubicación de edificaciones e infraestructuras, producción y 
satisfactores de la vida etc.; por la transformación de recursos naturales en amenazas 
a través de procesos de degradación ambiental; o por la creación y consolidación de 
condiciones diversas de vulnerabilidad, las cuales potencian la acción negativa de las 
amenazas y eventos peligrosos. Algunos autores también ven en el proceso de percep-
ción y subjetivación del riesgo, un proceso de “construcción social” del riesgo (Lavell, 
2007).

Crédito: Operación Financiera en la que una persona o entidad realiza un préstamo por 
una cantidad determinada de dinero a otra persona y este último se compromete a 
devolver la cantidad solicitada con pago de los intereses devengados, seguros y costos 
asociados si los hubiere en el tiempo o plazo definido de acuerdo con las condiciones 
establecidas para dicho préstamo.

Croquis: Plano descriptivo de los pormenores de un siniestro vial donde resulten daños 
a personas, vehículos, inmuebles, muebles o animales, levantado en el sitio de los 
hechos por el agente, la policía de transito o por la autoridad competente.

Encuesta nueva: Proceso donde una persona o núcleo familiar vienen a sisbenizarse 
por primera vez. Puede darse el caso que sea por inconformidad del puntaje y solicitan 
nueva visita.

Estrategia de respuesta a emergencias EMRE: Es el marco de actuación de las entida-
des del Sistema Nacional para la Gestión del Riesgo de Desastres para la reacción y 
atención de emergencias. Se refiere a todos los aspectos que deben activarse por las 
entidades en forma individual y colectiva con el propósito de ejecutar la respuesta a 
emergencias de manera oportuna y efectiva.

Gestión ambiental: Se refiere a las acciones que, en forma consciente y dirigida a pro-
pósitos definidos, realice la sociedad para administrar los recursos naturales, renova-
bles o no. Esto implica conservar, recuperar, mejorar, proteger o utilizar moderadamen-
te los recursos naturales; orientar los procesos culturales al logro de sostenibilidad; 
ocupar y transformar el territorio de manera racional y sostenible; y revertir los efectos 
del deterioro y la contaminación sobre la calidad de vida, el estado de los ecosistemas, 
y la actividad económica (MADS, 2012).

Gestión del riesgo: Es el proceso social de planeación, ejecución, seguimiento y evalua-
ción de políticas y acciones permanentes para el conocimiento del riesgo y promoción 
de una mayor conciencia de este, impedir o evitar que se genere, reducirlo o controlarlo 
cuando ya existe y para prepararse y manejar las situaciones de desastre, así como 
para la posterior recuperación, entiéndase: rehabilitación y reconstrucción. Estas accio-
nes tienen el propósito explícito de contribuir a la seguridad, el bienestar y calidad de 
vida de las personas y al desarrollo sostenible (Ley 1523 de 2012). 

Gobernanza del riesgo de desastres: Sistema de instituciones, mecanismos, políticas y 
marcos legales y otros mecanismos diseñados para guiar, coordinar y supervisar la 
gestión del riesgo de desastres y áreas relacionadas con políticas públicas y privadas 
(a partir de UNGA, 2016).

Grupos Ahorradores: Reuniones quincenales o mensuales de un determinado grupo de 
personas con el objetivo de incentivar el hábito y la cultura del ahorro, la disciplina, el 
orden y la puntualidad.

Inclusión de personas al núcleo familiar: Cuando existe un núcleo familiar y algún adulto 
de la ficha realiza la inclusión de un nuevo integrante.

Infracción: Transgresión o violación de una norma de tránsito. Habrá dos tipos de 
infracciones: simple y compleja. Será simple cuando se trate de violación a la mera 
norma. Será compleja si se produce un daño material.

Infraestructura indispensable: Las estructuras físicas, instalaciones, redes y otros 
bienes que proveen servicios que son esenciales para el funcionamiento socioeconómi-
co de una comunidad (a partir de UNGA, 2016).

INSPECCIONES DE POLICÍA: Dependencia Administrativa Municipal e instancia judicial 
en un área que puede o no ser amenazada y que ejerce jurisdicción sobre un determi-
nado territorio municipal, urbano o rural.

Licencia de conducción: Documentos público de carácter personal e intransferible 
expedido por autoridad competente, el cual autoriza a una persona para la conducción 
de vehículos con validez en todo el territorio nacional.

Licencia de tránsito: Es el documento público que identifica un vehículo automotor, 
acredita su propiedad e identifica a su propietario y autoriza a dicho vehículo para 
circular por las vías públicas y por las privadas.

Modificación de ficha: Cambio del tipo de documento o de algún otro dato por error de 
digitación.

Multa: Sanción pecuniaria para efectos del presente código y salvo disposición en con-
trario, la multa debe entenderse en salarios mínimos diarios legales vigentes.

Nivel de emisión de gases contaminantes: Cantidad descargada de gases contaminan-
tes por parte de un vehículo automotor. Es establecida por la autoridad ambiental 
competente.

Norma de emisión de ruido: Valor máximo permisible de intensidad sonora que puede 
emitir un vehículo automotor. Es establecido por las autoridades ambientales.

Plan de Gestión del Riesgo de Desastres: Es el instrumento que define los objetivos, 
programas, acciones, responsables y presupuestos, mediante las cuales se ejecutan los 
procesos de conocimiento del riesgo, reducción del riesgo y de manejo de desastres, en 
el marco de la planificación del desarrollo.

Prevención de riesgo: Medidas y acciones de intervención restrictiva o prospectiva 
dispuestas con anticipación con el fin de evitar que se genere riesgo. Puede enfocarse 
a evitar o neutralizar la amenaza o la exposición y la vulnerabilidad ante la misma en 
forma definitiva para impedir que se genere nuevo riesgo. Los instrumentos esenciales 
de la prevención son aquellos previstos en la planificación, la inversión pública y el orde-
namiento ambiental territorial, que tienen como objetivo reglamentar el uso y la ocupa-
ción del suelo de forma segura y sostenible.

Retención: Inmovilización de un vehículo por orden de autoridad competente.

Retiro de ficha: Se realiza cuando todo el núcleo familiar cambia de domicilio o por 
inconformidad del puntaje para solicitar nueva visita.

Retiro de personas del núcleo familiar: Cuando una persona cambia de domicilio para 
otra ciudad debe realizar retiro para obtener Sisbén en la ciudad o municipio al que se 
dirige.

Riesgo de desastres: Corresponde a los daños o pérdidas potenciales que pueden pre-
sentarse debido a los eventos físicos peligrosos de origen natural, socio-natural, tecno-
lógico, biosanitario o humano no intencional, en un período de tiempo específico y que 
son determinados por la vulnerabilidad de los elementos expuestos; por consiguiente, el 
riesgo de desastres se deriva de la combinación de la amenaza y la vulnerabilidad.

Riesgo de origen biológico: Es aquel susceptible de ser producido por una exposición no 
controlada a agentes biológicos; entendiendo agente biológico como cualquier microor-
ganismo (“microbio”), cultivo celular o endoparásito humano capaz de producir enfer-
medades, infecciones, alergias, o toxicidad.

Riesgo extensivo: El riesgo generalizado que se relaciona con la exposición de poblacio-
nes dispersas a condiciones reiteradas o persistentes con una intensidad baja o mode-
rada, a menudo de naturaleza altamente localizada, lo cual puede conducir a un impac-
to acumulativo muy debilitante de los desastres.

Riesgo intensivo: El riesgo asociado con la exposición de grandes concentraciones 
poblacionales y actividades económicas a intensos eventos relativos a las amenazas 
existentes, los cuales pueden conducir al surgimiento de impactos potencialmente 
catastróficos de desastres que incluirían una gran cantidad de muertes y la pérdida de 
bienes.

Riesgo tecnológico: Daños o pérdidas potenciales que pueden presentarse debido a los 
eventos mayores generados por el uso y acceso a la tecnología, originados en sucesos 
antrópicos, naturales, socio-naturales y propios de la operación. Se excluyen de su 
alcance i) los riesgos asociados a la seguridad informática y gestión de información, con 
excepción de las instalaciones operativas, ii) los establecimientos, las instalaciones o 
zonas de almacenamientos militares, iii) los riesgos asociados a las radiaciones ionizan-
tes que tienen su origen en sustancias, iv) las armas o agentes de destrucción masiva y 
v) los riesgos asociados a los agentes biológicos, con excepción de las instalaciones 
operativas.

Unidad Productiva: Conjunto de máquinas, bienes o productos que le permitirán desa-
rrollar una actividad generadora de ingresos ya sea por producción, venta, alquiler o 
prestación de servicios haciendo una mínima inversión inicial y con un bajo costo opera-
tivo.

Uso de las TIC: Capacidad y/o competencia del Grupo de Interés para utilizar efectiva-
mente las TIC.


